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En la actualidad los movimientos obreros son el producto de largas y 

penosas luchas, libradas por la clase obrera de nuestra América, hacia el 

logro de una más humana y justa aspiración. La historia del movimiento 

obrero está signada de largos sacrificios ya que, en sus inicios, tuvo que 

enfrentar se a la clase oligárquica aliada con los terratenientes que man 

tenían un régimen feudal que era la negación de todo avance social. Por 

ello, los primeros movimientos gremiales estuvieron íntimamente ligados a 

las luchas de liberación política de nuestros pueblos americanos. Los tr~ 

bajadores entendieron bien que para obtener algunas conquistas sociales, 

era necesario, en primer término, lograr las libertades públicas por me­

dio de las instituciones constitucionales y por ello, los trabajadores º! 

ganizados aparecen en todas las acciones que se libran por obtener esas 

conquistas. Nuestro incesante aporte a las luchas libertarias del conti­

nente americano, aparecen siempre con la huella profunda de la presencia 

de los trabajadores organizados. En los primeros momentos de las luchas 

empeñadas para la conquista de las libertades y la democracia, la clase 

obrera no plantea específicas reivindicaciones , sino que se suma al cla­

mor de toda la colectividad para obtener las garantías precisas y necea~ 

rías a fin de estabilizar las instituciones constitucionales en nuestros 

países. Su sacrificio perenne en este sentido, va dejando por todos los 

caminos de América la marca fecunda de una acción creadora, que luego se 

tornará en conquistas sociales y económicas, logradas por la acción con-­

junta de todos los sectores progresistas de nuestras colectividades. 

Ya el aporte de los trabajadores organizados para la defensa de la de 

mocracia y de las libertades, en el presente siglo, tiene un sello carac­

terístico que los define de las demás clases sociales de nuestros pueblo~ 

porque los trabajadores están empeñados en lograr no la simple y teóri-­

cas libertades públicas, sino las conquistas económicas y sociales que a­

fiancen nuestras instituciones en base de una sociedad moderna, donde Jos 

ciudadanos logren los derechos esenciales y obtengan parte efectiva en Jos 

beneficios de la producción que incluyen las riquezas de nuestro suelo. -

En esta forma los trabajadores van creando sus propias organizaciones de 

defensa económica en cuyo seno se forman conscientes y capacitados para 
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la lucha por su bienestar socia l y cultural. Los orga nismos obreros tie­

nen una diferenciación total de las demás organizaciones públicas y los 

señalamientps que estos hac en s on enmarca dos dentro del d e recho colectivo 

frente a los beneficios de las clases privilegia das. El nuevo derecho que 

emerge en el seno d e las cole ctividades, es i mpulsado por los trabajadores 

organizados, para señalar proyeccione s futuras en el logro de una nueva 

sociedad que barra con lo s vestigios arcáicos de la explotación desmedida 

de las clases imperant e s en nue stros países. Por eso, el aporte de la 

plase obrera en la actualidad e s tá ceñida a las normas de la justicia so­

cial y del respeto a la dignidad humana. No reclamamos beneficios de ín­

dole personal, sino que lo ha cemos por el mejoramiento colectivo de ale~ 

ce nacional e internacional, ya que consideramos que nuestros pueblos de­

ben ser una sola comunidad integrada por diferentes sectores de nuestras 

sociedades, pero hermanadas en un sólo anhe lo libertario e igualitario. 

Los trabc jadore s consideran que nuestra sociedad no debe estar dividida 

por fronteras de razas, colores, doctrina s y medios económicos, sino que 

todo el conjunto de seres humanos que habitan en estas latitudes, las d~ 

be unir un solohaz de hermandad que abarque la libertad, la democracia y, 

como factor fundamental, el trabajo creador que vigorice fecundas rique­

zas para todos. 

Es por eso que el aporte de los trabajadores en la lucha por las li­

bertades y la democracia está bien definida y tiene proyecciones perma-­

nen tes. No es una táctica ni un gesto extemporáneo, sino la verticali-­

dad de una conducta humana y los objetivos de una clase productora en to 

dos los aspectos de la vida social. Cuando luchamos contra todos los mé 

todos racistas, dictatoriales, que son la negación de la vida humana en 

plenitud libertaria que otorga la misma naturaleza, es porque estamos con 

vencidos de que no pu e den existir loables atributos en la sociedad, si 

ellos no descansan y están afinzados por medio de las libertades económi 

c~s y sociales, las cuale s deben estar al alcance de todos los seres hu­

manos. Hablar d e una libe rtad ro1ántica o de una democracia condiciona­

ª ciertos privilegios económicos-sociales, resultaría esta r dentro de un 

círculo de contradicciones con los aspectos reales al tiempo de condici~ 

nar estos señalados atributos, a la concesión graciosa de una clase su­

perior, cosa que es negada a los trabajadores en derecho de la igualdad 

de los seres humanos bajo todas las latitude~ • 

. En los momentos actuales en que el mundo se debate en dos frentes an 

tágonicos y donde las grandes potencias no toman en cuenta la opinión ni 

el sentir de las pequeñas na ciones y menos la que corresponde a la opi-­

nión pública de los densos sectores de las clases sociales progresistas, 

ello supone, con ausencia de premeditada tendencia, determinaciones que 

comprometen la paz y el bienestar pacífico de los pueblos y su desarro-­

llo económico autóüomo. En este sentido, los trabajadores estamos en 

condiciones de emitir juicios conducente s a prestar nuestra valiosa y ac 
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tiva colaboración al servicio d e las libe rta des, l a pa z y la democra cia. 

Para e llo, contamos con nuest r as organ iza cione s sindicales democráticas, 

las cua l es están dispuestas a prestar un valioso a porte al sostenimien-­

to de las instituciones constituciona l es, para que nuestros países con­

serven en vigencia sus regímenes democráticos e l ectos libremente por la 

ciudada nía . Pero al mismo tiempo los trabajadores r e clamamos de nues-­

tros gobiernos la puesta en práctica de una serie de medidas que favorez 

can a los obreros y campesinos d e cada na ción. Una moderna legislación 

social y un plan de ob r as que abarque l a construcción de escuelas, hos­

pitales y viviendas obrer as , vía s de comunicac ión y servicios sanitarios, 

complementada s con una política audaz de industria lización y de defensa 

de nuestros recursos natura l es , t eniendo como base firme a l a clase obre 

ra en genera l, en r espaldo de todo gobierno nacionalista, e l cual debe 

de inmediato abocarse al d esarrollo de una Re forma Agraria pa ra remediar 

la injusticia social qu e r eina en nuestros medios rurales. Por todo es­

to está luchando la clase trabajadora america na siendo esta acción su 

me jor aporte a l a instaura ción de regímenes constitucionales, pres ervad~ 

res de l a s libe r tad e s púb licas y d e l a democracia e f e ctiva, que a credite 

y garantic e el proc eso de rea lizaciones prácticas . 

Por lo antes expuesto c onside r amos que para lograr el mejor aporte 

de los traba jadores organiza dos, en l a defensa de la liberta d y la demo 

cracia, se de b en aceptar los sigui entGs puntos: 

1.- Garantizar el de r echo de organización sindical, en todos nue s-­

tros países, en los cua les deben s e r complementados la vigencia 

de una moderna l egisla ción s ocia l, qu e ampare a los trabajadores sin dis 

tinción de r aza , color o doctrina política o religiosa. 

2.- Participación de los traba j adores or~anizados en los Institutos 

y Empresas del Estado , que se proyec ten en una tra nsformación -

social y económica en b eneficio de la c ole ctivida d. 

3.- Mejorar l a s condiciones de vida , en los social, económico y cul 

tural d e los t raba jadores en general, para que e stos puedan es­

tar en capacidad d e atend e r a los r ec l amos de una mayor producción y con 

sumo d e los productos nacionales de cada país. 

4.- Amplia libertad d e expresión y de mili tancia política para los 

traba j a dor es, cosa de que estos pueda n l ogr ar su capacita ción -

integra l en e l cúmplimi ento de sus debe r es ciudadanos y en defensa de la 

liberta d y l a democrac i a . 

5.- Ca p a cita ción t écni ca y profe sional de l os trabajadores, quienes 

preparados, es tén en condiciones de atender l a d emanda d e obra 

calificada realizada en las industr i a s na ciona l e s. 
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6.- Defensa de nuestras riquezas na tura les y lucha p0r el 10gro de 

mejores precios de las ma t e rias primas exportables las cuales 

deben ser tratadas y manufa cturadas en nu e stros propios países, para lo 

cual se abrirían más ca mpos de traba jo. 

?.- Promulgación de leyes de Re forma Agraria, que solucione la te­

nencia de la tierra en propie dnd pa ra quienes la trabajan. Y 

mejoramiento sanita rio, social y económico de las zonas rurales a fin 

de elevar el nivel d e vida de las ma sas campesinas. 

8.- Libertad de a cción a las organizaciones obre ras y campesinas a 

propósito de que éstas pu edan actuar con entera rapidez, en d~ 

fensa de las instituciones constitucionales, de la libertad y de la de­

mocracia. 

9,- Permanente conta cto de las organiza ciones obreras y las insti-

tuciones democrátic a s; tales como los pa rtidos políticos; org~ 

nizaciones culturales, estudiantiles y centrales sindicales internacio­

nales, con el fin de int egrar¡ discutir, r ealizar y prestar eficiencias 

comunes en cooperación naciona l de los problemas en todas las manifesta 

ciones de carácter constructivo a bene ficio del país. 

Augusto Malavé Villalba 

Cara cas, 23 de abril de 1960 1-
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